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CAPITULO III

TRATAMIENTOS PARTICULARES. RECLAMACIONES.
PETICIONES DE INFORMES

Art. 112 .—Giros-tarjetas irregulares.

1 _a  menos que el beneficiario, debidamente avisado, reclame la
aplicación de los párrafos 3 y 4 siguientes, será devuelto lo antes posible, 
tajo sobre a la oficina de emisión para que sea regularizado, todo l giro- 
tarjeta que presente una de las irregularidades siguientes:

a) Indicación inexacta, insuficiente o dudosa del nombre o domicilio' 
del beneficiario;

b) Diferencias u omisiones de nombres o de cantidades;

c) Raspaduras o enmiendas en las inscripciones;

d) Omisión de sellos, firmas u otras indicaciones de servicio;

e) Indicación del importe a pagar en una moneda distinta a la ad
mitida;

f) Error evidente en la relación entre la moneda del país de emisión 
y la dd país de pago, relación que la oficina pagadora no está sin em
bargo, obligada a comprobar;

g) Empleo de fórmulas no reglamentarias.

2.—Sin embargo, en las relaciones con los países alejados, la Ad
ministración de pago podrá pagar los giros cuyo importe se indique en 
ona moneda distinta a la admitida, cuando esté en condiciones de efec
tuar la conversión a las tasas de que se valga la Administración de emi
sión a condición de dar inmediato conocimiento de ello a esta última; los 
riesgos que resulten de una conversión erróríea correrán a cargo de la 
Administración que la haya efectuado.

3.—Las irregularidades que impidan el pago de un giro-tarjeta y 
que, de manera manifiesta, sean imputables a la oficina de emisión, po
drán ser regularizadas, a elección de la oficina de pago, por vía aérea o 
telegráfica, sin gastos para el beneficiario. Las irregularidades imputables 
al expedidor o que al parecer le deban ser atribuidas, podrán ser regula
rizadas igualmente, a petición del beneficiario, por vía aérea o telegrá
fica; en este caso se dirigirá una petición de regularización a la oficina 
de emisión, por avión o por telegrama, a expensas del beneficiario, listos 
gastos le serán reintegrados si se comprueba que el error era imputable a 
®a falta del servicio.

4-—Cuando la rectificación de la irregularidad sea pedida por tele
grama, el giro irregular será conservado por la oficina de pago la que 
Procederá a la regularización al recibir el telegrama rectificativo y unirá 
®*te telegrama al giro.

5.—Al recibo de una petición de regularización por avión o por te- 
Jfpama, la oficina de emisión comprobará si la irregularidad proviene 
de un error imputable al servicio; en caso afirmativo, la rectificará in- 
jyffiafoniente con un aviso aéreo o telegráfico. En caso contrario, ad
vertirá al expedido  ̂quien quedará autorizado & corregir la irregularidad, 
J»r Tía aérea o telegráfica y a sus expensas.

^rt 113.—Confección del aviso de pago.

* . Administraciones cuyos reglamentos no permitan  ̂el empleo de 
adjunta por la Administración de emisión estarán autorizadas

utflóar avisos de pago en una fórmula de su propio servicio.

^  114.—Revalidación.

^  revalidación deberá inscribirse en el giro mismo.

^**•*115.—Reclamaciones.—Peticiones de informes.

W- V̂~~T°da reclamación o petición de informes relativas a un giro-tar- 
^tenderá en una fórmula conforme al modelo MP-4 adjunto y por
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regla general se transmitirá, por la oficina de emisión, directamente a la 
oficina de pago. Una sola fórmula, podrá utilizarse para varios giros emi
tidos simultáneamente a petición de un mismo expedidor y a favor de 
un mismo beneficiario. Las reclamaciones serán transmitidas de oficio 
y siempre por la vía más rápida (aérea o de superficie) en las condicio
nes previstas en el artículo 67 párrafo 4, del Convenio.

2.—Cuando la oficina de pago pueda suministrar informes definitivos 
sobre la suerte del título, devolverá la fórmula completada según el re
sultado de sus investigaciones, a la oficina en que se haya formulado la 
reclamación. En caso de búsquedas infructuosas o de protestarse el pago, 
se transmitirá la fórmula a la Administración de emisión por mediación 
de la Administración de pago, agregando en cuento sea posible, una de
claración del beneficiario en que haga constar que no ha recibido eL 
importe del giro.

3.—Cuando una reclamación o una petición de informes sea hecha 
en un país que no sea el de emisión o el país de pago, se transmitirá a la 
Administración de emisión, la fórmula MP-4, acompañada del recibo; serán 
aplicables los plazos prescritos por el artículo 67, párrafos 1 y 2 del Con
venio.

CAPITULO IV

GIROS-TARJETAS NO PAGADOS

Art. 116.—Devolución de los giros-tarjetas no pagados.

1.—Los. giros que por una causa cualquiera no hubieran podido pa
garse a los beneficiarios, serán’ devueltos directamente a la oficina d6 
emisión; previamente, la oficina de pago los inscribirá en. un registro, lea 
estampará el sello o los proveerá de la etiqueta cuyo uso está prescrito 
por el artículo 155, párrafos 1 a 3, del Reglamento de ejecución del Con
venio.

2.—Sin embargo los giros establecidos en las condiciones previstas 
en el artículo 111, párrafos 3 y 4, deberán ser transmitidos a la Adminis
tración que los ha formulado; ésta pondrá el importe a la disposición dd 
la Administración de donde proviene el título original, ya sea mediante 
un nuevo giro con franquicia de tasa, o por rebaja en la cuenta mensual 
de los giros pagados*.

Art. 117.—Autorización de pago.

Las autorizaciones de pago se extenderán sobre una'fónnula de color 
rosado conforme al modelo MP-13 adjunto.

Art. 118.—Oíros-tarjetas extraviados, perdidos o destruidos antes 
del pago.

1.—Antes de entregar una autorización de pago relativa a un giro 
extraviado, perdido o destruido antes del pago, la Administración emisora 
deberá asegurarse de acuerdo con la Administración de pago que el giro 
no ha sido pagado, ni reembolsado, ni reexpedido; se tomarán igualmente 
todas las precauciones para que dicho giro no sea pagado ulteriormente.

2.—Cuando el expedidor y el beneficiario soliciten simultáneamente, 
el uno el reembolso y el otro el pago del giro, la autorización de pago «fe 
extenderá en beneficio del primero.

3.—En apoyo de su pe4ido de reembolso, el expedidor deberá exhibir 
el recibo de depósito del título extraviado, perdido o destruido.

4.—Cuando la Administración de pago declare que no le ha llegado 
un giro, la Administración de emisión podrá entregar una autorización de 
pago, a condición de que el giro en litigio no figure en ninguna de las 
cuentas mensuales referentes al período de validez del giro; sin embargo, 
si no se ha obtenido respuesta alguna de la Administración de pago 
en el plazo previsto en el artículo 27. párrafos 1 y 2 del Acuerdo, para 
indemnizar el reclamante y si el título no figurase en ninguna de las 
cuentas mensuales recibidas a la expiración de este plazo, la Administra
ción de emisión estará autorizada para proceder al reembolso de los fon
dos. Se notificará este reembolso por carta certificada dirigida a la Ad-
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ministra.ción de pago v el giro, considerado desde ese momento como de
finitivamente perdido, no será susceptible de ser incluido posteriormente 
*■ cuenta.

Art 11».—Giros-tarjetas extraviados, perdidos o destruidos después 

del pago.

Todo giro extraviado, perdido o destruido después de pagado podra 
ser re e m p la za  do por la Administración de pago por un nuevo título ex
tendido sobre una fórmula MP-1; esta fórmula deberá llevar todas las 
indicaciones útiles del titulo original e ir provista dn 1® mención “Titre 
établi en reemplacement d’un mandat égaré (perdu ou détruit) aprés- 
jMiement” así como dé una impresión dd sello de fechas; además deberá 
inirse al título sustitutivo una declaración firmada por el beneficiario^ en 
fci que declare que ha recibido los fondos, la cual tendrá valor de recibo.

u t u zx ) n

GIROS DE USTA 

CAPITULO I

DISPOSICIONES PRELIMINARES
9

A rt 120.—Disposiciones comunes a los giros de listo y a loa giros- 
tarjetas.

Las disposiciones de los artículos señalados a continuación^ del pre- 
■enie Reglamento serán aplicables a los giros de lista:

a) Artículo 108 “Aviso de pago solicitado con posterioridad a la 
emisión” ;

b) Artículo 110 “Devolución. Modificación de dirección”, completada 
por las disposiciones del artículo 126;

c) Artculo 115 “Reclamaciones. Peticiones de informes’*.

CAPITULO II

EMISION. TRANSMISION

< Art. 121.—Menciones prohibidas o autorizadas.

i Las disposiciones del artículo 106 del présente Reglamento se apli
carán a los giros de lista; sin embalo, cuando la fórmula elegida de 
«Conformidad con el artículo 123 del presente Reglamento sea un giro-tar
jeta no se admitirá, en principie, corres ¡pendencia alguna en el anverso 
de) talón.

Art .122.—Oficinas de cambio.

E3 cambio de les giros de lista .tendrá lugar, exclusivamente, por 
mediación de oficina» llamadas “oficinas de cambio” designadas por la 
Administración de cada uno de los países participantes.

, Art. 123.—Transmisión de los giros de lista.

1.—La transmisión de los giros de lista entre la oficina de emisión 
p  la oficina de cambfo del paia de emisión o entre la oficina de cambio 
m  país de pago y la oficina da pago se efectuará por medio de fórmulas 
fgne cada una de las Administraciones interesadas determinará, según

propia conveniencia.

2.—Entre oficinas de cambio de distintos países, la transmisión se 
efectuará de acuerdo a las reglas siguientes:

a) Cada ofieina de cambia redactará diariamente o en fechas con* 
venidas, listas conformes al modelo MP 2 adjunto, resumiendo 
los giros depositados en su país para ser pagados en otro;

b) Todo giro inscrito en una lista llevará un número de orden lla
mado número internacional; ese número se atribuirá según una 
serie «m al que comenzará, conforme a lo que acuerden las Admi
nistraciones interesadas, el 1° de enero o el X9 de julio; cuando 
eaartae la numeración, la primera liste que siga deberá llevar, ade
más del número, de la serie, el último número de la serie anterior;

c) Las listas serán numeradas a su vez, conforme al orden natural 
de los números, a partir del I o de enero o del 1* de julio de cada 
año;

d) Las listas se trasmitirán a la oficina de cambio correspondiente 
por el primer correo, siempre que sea posible por avión, y, salvo 
aeuerdo en contrario, sin que vayan acompañados de los’ giros 
formalizados por las oficinas de emisión;

e) La oficina de cambio correspondiente acusará recibo de cada lista 
mediante una indicación adecuada consignada en la primera lista 
que hayan de expedir en sentido opuesto.

\
Art. 124.—Listas especiales,

_ l í a a  lista especial MP 2 deberá ser formulada para cada una de las 
ftpaentes categorías de giros:

a) Giros en franquicia señalados tanto en el articulo 
como en el articulo 7 del Acuerdo; la lista defajlt 
encabezamiento las palabras “Mandats exemptg de ta * ^  ** «

b) Giros cuyo expedidor haya pedido sean cursados
entre la oficina de cambio del país de'pago ylaofiST ^  **** 
la lista deberá llevar la indicación “Mandats par

Art. 125.—Servicies especiales. Menciones * consignar e*
1.—Cuando el expedidor de un giro hubiera pedido an 

expreso,'la indicación “Exprés” será consignada en la lista irp ? *  *  
columna “Observaciones", enfrente de la inscripción correapen^^® fa

2.—Cuando el expedidor de un giro hubiera pedido un j 
la mención “AP” será- consignada en la lista MP 2, en la 
servaciones” enfrente de la inscripción relativa al'giro; esta anñt-^ 
completará con la mención “Par avión” cuando el reipitesfc» * 
sea utilizada la vía aérea para la devolución del aviso de pago ****

3.—Cuando el remitente de un giro hubiera pedido el pago 
mano, la mención “Ne payer qu’en main propre” será contiena^*** 
lista MP 2, en la columna “Observaciones”, enfrente de Ja iñSÍSSL** * 
lativa al girb. ^  *

CAPITULO m

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS 
FACULTADES ACORDADAS AL PUBLICO

Art. 126.—Devolución. Modificación de dirección.

Por derogación del artículo 156 del Reglamento de ejecución m  

venio, las peticiones de devolución o de modificación de dtoorión i* S ¡  
a los giros de lista serán enviadas por mediación'de la oficina de «¡2! 
del país de emisión, a la oficina de cambio del país de pago. *■

Art. 127.—Reexpedición de los giros de lista.

La oficina reexpedidora dará recibo por todo giro de lista reexpedid 
a otro país; dado el caso, su importe se convertirá, después de dedetirt 
tasa, en moneda del país del nuevo destino, y se formalizará un nufvo gire

CAPITULO IV

OPERACIONES EN EL PAIS DE PAGO

Art.. 128.—Tratamiento de las listas faltantes o ir*egaBage&
1.—Si faltara una lista, será reclamada inmediatamente por Ift

de cambio que compruebe la falta; en tal caso; la oficina olcaniMtde 
país de emisión enviará sin demora, a ser posible por vía aa da 
plicado de la lista que falte a la oficina de cambio que la hnbigae red» 
mado.

2.—Las listas serán verificadas cuidadosamente por la ofktaa A 
cambio del país de pago, <$ue las rectificará de oficio si turón* qcmnaé 
poca importancia. La oficina de cambio del país de e«iai«ft mtk tafl* 
mada de esas correcciones en el momento en que la oficina de camfcitéri 
país de pago le avise recibo de la lista.

3.̂ —Cuando las listal contengan irregularidades dignas 4* 
la oficina de cambio del país de pago pedirá explicaciones a k  «fute* 
cambio del país de emisión, la cual habrá de contestar en el 
breve posible; mientras tanto, se suspenderá el pago de los gjftoe y i N *  
motivado la petición. Las peticiones de explicaciones y las rapaos * 
las mismas serán remitidas, a ser posible, por avión.

Art. 129.—Envío del aviso de pago.

"El aviso de pago, formulado por la oficina de pago en una ttitmto 
C 5 será enviado directamente al expedidor del giro.

Art. 130.—Devolución de giros de lista no pagados.

1.—Serán devueltos, a la oficina de cambio, por vía de unai^*^8j^¡ 
en la próxima lista MP 2, como si se tratase de un giro expe<8do !■ 
de pago hacia el país de emisión:

a) Los giros señalados en el artículo 19 deí Acuerdo;

b) Los giros que hubieren motivado una petición de devoludAfc

2.—-Una mención adecuada, seguida del número internaciaMl y * *  
descripción sumaria del giro primitiva, será consignada en h  cm&P 
“Observaciones” enfrente de la inscripción.

TITULO m

GIROS TELEGRAFICOS 

CAPITULO I 

DISPOSICIONES PRELIMINARES

Art. 131.—Disposiciones comunes.

Las disposiciones relativas a los giros-tarjetas y a los ffxos ^  
serán aplicables a los giros telegráficos, para todo aquelkMF1* 
expresamente previsto por el título m  del presente Reglamento»
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CAPITULO II

EMISION. TRANSMISION

^  j32__Ftormaligación de los giros telegráficos.

1 i,,*  giros telegráficos se formalizarán por la oficina de correos 
J t iá n  y dará lugar al envío de telegramas-giros dirigidos directa-

*  ^ V u  <rfieiBft de correos de pago; ios telegramas-giroe serán escritos 
* * £ ¡5 5  salvo acuerdo en contrario , y  redactados invariablemente en el 
^¿JSSeado a continuación:

íes de servicio tasadas <si ha lugar); 
de pago tsi ha lugar);

^Añso de pago por avión (si ha lugar);
__Paeo en propia mano (si ha lugar);

.......... ÍN* postal de emisión);
_Jfu«nbre de la oficina de correos cíe pago;
_^¿faaibre del expedidor;
—Importe de la cantidad a pagar;
— D e s ign ac ión  exacta del beneficiario, de su residencia, y, a ser po- 

ffajA de su domicilio, de modo que el derechóhabiente sea clara- 
siente determinado;

__Co»UBÍcacidn particular (en su caso).

2.—Cuando varios giros telegráficos se emitan simultáneamente por 
«l mT««w> expedidor a nombre de un mismo beneficiario, podrá enviarse 
ja  «alo teUgiwMi si la Administración de destino lo admite; en ese caso 

¿e emisión será indicado como sigue: “Mandats 201-203” y la 
«ctídft&rglebal a pagar llevará el detalle del importe de cada giro.

X—£uaado los igirüs -telegráficos ae emitan, bien por una -oficina 
J i Luffimfi í!r usa localidad no dotada de servicio telegráfico, bien por 
r** olhÜiirir encargada del servicio telegráfico y situada en una loca- 
iijua -y» Aumm. varias oficinas de correos, se indicará el nombre de la 
4ft£*,de<em2fón inmediatamente después del número postal de emisión, 
«¡e la naaera siguiente: “Mandats. . . de. . . pour”.

4.—Si la localidad en que se encuentre la oficina de correos de pago 
no «tuviera dotada de una oficina telegráfica, el telegrama-giro deberá 
llevar la indicación de la oficina postal de pago y la de la oficina telegráfica 
que la sirva; en caso de duda en cuanto a la existencia de oficina telegrá
fica ett te. localidad de pago o cuando la oficina telegráfica que la sirva no 
tpadimindicarse, el telegrama-giro deberá llevar, ya sea el nombre de la 
subdivisión territorial, ya el del país de pago, o bien ambas indicaciones 
o cualquier otra indicación que se consiedere suficiente para el curso del 
tafagntfMfcgiro.

5.—El importe se expresará de la manera siguiente: número entero 
de unidades monetarias en cifras con todas sus letras, nombre de la 
unidad monetaria y, en su caso, fracción de unidad en cifras.

6.—Cuando se trate de un beneficiario femenino, se antepondrá el 
apellido aunque vaya acompañado del nombre de pila una de las palabras 
u9tñotii” o “señorita”, a menos que esta indicación no represente du
plicidad en relación con alguna cualidad, titulo, función o profesión que 
ptnrite «determinar claramente la personalidad del derechohabiente. Ni 
el «pedidor ni el beneficiario podrán ser designados con una abreviatura 
o «na palabra convencional.

1*—El nombre de la residencia del beneficiario podrá omitirse si este 
nombre es el mismo que el de la oficina de pago. Cuando los giros tele
gráficas sean dirigidos a “Lista de correos” o “Lista de telégrafos” los 
tefegimmas-giros deberán llevar la indicación de servicio tasada que co
rresponda, con exclusión de toda otra mención equivalente.

Art. 133.—Aviso de emisión.

l<~Todo giro telegráfico dará lugar a la forro al iza ción, por la ofi- 
'®*a d* emisión, de un aviso de emisión, confirmativo, de acuerdo al mo- 
<Wo MP«3 md junto.

2L—Se prohíbe aplicar sellos de correos o impresiones de franqueo 
® «afe «viso.

3l—Ei aviso de emisión se enviará bajo sobre por el primer correo 
posible por avión;

4 Erectamente a la oficina de pago, si se tratara de un giro-tarjeta 
“ “gráfico;

.A la oficina de cambio del país de emisión, si se tratara de un 
telegráfico.

134.—Transmisión de los giros de lista telegráficos.

Por h ^  de lista telegráfica serán transmitidos directamente
^  oficina de correos de emisión a la oficina de correos de pago sin 

por las oficinas de cambio.

óe imTii?8 giros de lista telegráficos darán lugar a la formaliz&ción 
MP-2 especial que lleve en la parte superior la mención ‘*Man- 

«égraphiques*.

3.—Las oficinas de cambio podrán dar a los giros de lista telegra* 
ficos descritos en estas listas especiales un número internacional de un4 
serie propia de los giros telegráficos.

C A P IT U L O  n i

PARTICULARIDADES RELATIVAS A CIERTAS FACULTADES 
ACORDADAS AL PUBLICO

Art. 135.—ModificaciÓD de dirección.

1 .—Salvo qne se tratara de una simple corrección de dirección pre* 
vista en el articulo 58 del Convenio, la oficina de pago de un giro ‘tele* 
gráfico deberá tener en su poder el aviso de emisión antes de dar 
miento a una petición de modificación de dirección.

2.—Sin embai’go, la Administración de pago podrá, bajo su propia 
responsabilidad, cursar una petición telegráfica de modificación de di-* 
rección, sin esperar ni la confirmación postal ni el aviso de emisión.

Art. 136.—Reexpedición de giros telegrafióos.

1 .—La reexpedición (por vía postal o por vía telegráfica), de uM 
giro telegráfico se efectuará sin que haya que esperar el aviso de emW 
sión.

2.—En caso de reexpedición postal al país de emisión antes de iat 
llegada del aviso de emisión, la ofieina reexpedidora se limitará a mo* 
dificar la dirección del beneficiario y tachará con a n im o  de pluma, las 
indicaciones del importe; el giro se transmitirá bajo sobre a la oficina, 
del nuevo destino; igualmente se prwtederá con el aviso de emisión ea 
cuanto llegue a la oficina «expedidora.

CAPITULO IV

OPERACIONES EN BL PAIS DE PAGO

Art. 137.—Tratamiento de los giros telegráficos irregulares.

!■—Todo giro telegráfico cuyo pago no pueda efectuarse a causa do 
dirección insuficiente o inexacta, o por otra causa cualquiera no imputable* 
al beneficiario, dará lugar al envío a la oficina de emisión de un aviso 
de servicio telegráfico que indique el motivo de no haberse pagado.

2.—Al recibo de una petición de regularización por aviso telegrá
fico de servicio, la oficina de emisión procederá como está indicado en el 
artículo 112, párrafo 5.

3.—Todo giro telegráfico cuya irregularidad no haya sido rectifi
cada en un plazo normal por vía aérea o telegráfica será regularizada 
en la forma prescrita para los giros-postales.

Art. 138.—Pago de los giros telegráficos.
♦

1-—Los giros telegráficos serán pagados al recibirse y sin esperar 
la llegada del aviso de emisión; éste se unirá después, si es posible, al giro 
firmado por el beneficiario.

2.—Los giros telegráficos cuyo aviso de emisión llegue a la oficina 
de pago antes que el telegrama-giro no deberán pagarse a la sola pre
sentación del aviso de emisión; en ese caso procederá reclamar el tele
grama-giro por medio de un aviso telegráfico de servicio. Los avisos 
de emisión que no hubieren llegado a la oficina de pago por el primer 
correo después de la fecha del giro se reclamarán por medio de un boletín 
de verificación conforme al modelo C-14, adjunto al Reglamento' de eje
cución del Convenio.

3.—Los giros lista telegráficos para los cuales la oficina de pag-o no 
haya recibido el telegrama-giro no podrán pagarse más que al recibir una 
ampliación del telegrama-giro, reclamado por aviso telegráfico de servicio.

4.—Los giros-lista telegráficos con motivo de los cuales la oficina de 
cambio del país de pago no haya recibido en el plazo normal, una H t  
MP-2, serán objeto de petición de explicaciones dirigidas a la oficina ds 
eambio del país de emisión, quien deberá responder en el más breve plexo. 
En el caso de no recibirse respuesta dentro de un plazo razonable, los gi
ros de lista telegráficos efectivamente pagados podrán unirse de oficio a 
la primera lista MP 2 que se reciba de la Administración de emisión. Si 
la lista MP 2 que faltare llegara después de haberse hecho la inscripción 
de oficio, será anulada o rectificada por la oficina de eambio que la re
ciba.

Art. 139.—Formalizadón del aviso de pago.

La obligación de formalizar un aviso de pago por un giro telegráfico 
corresponderá a la oficina de pago, la cual lo enviará a la oficina de emi
sión inmediatamente después de efectuado el pago y sin esperar el aviso 
de emisión.

Art. 140.—Devolución de !o* giros-tarjetas telegráficos no pagrdos.

1.—Los giros-tarjetas telegráficos que no hubieran podido pafai-se 
a los beneficiarios por una causa cualquiera estarán sujetos a las dispcKi- 
ciones del artículo 116.

2.—Deberán ser devueltos bajo sobre, acompañados de los avisos 
emisión relativos rf los mismos.

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derechos Reservados

UDI-D
EGT-U

NAH



LA GACETA. — REPUBLICA DE HONDURAS. —  TEGUCIGALPA, D. C , 12 DE SEPTIEMBRE DE 1962

TITULO IV 

DISPOSICIONES CONTABLES 

CAPITULO I 

REGLAS COMUNES 

Art. 141.—Formalímciófi de cuentas mensual»*.

1.—Cada Administración de pago extenderá a fin de cada mes, para 
una de las Administraciones de las que haya recibido giros, una

* cuenta mensual conforme al modelo MP 5 adjunto, en el cual se resu-
* mirán, en lo posible por orden cronológico y siguiendo el orden alfabético 
de las oficinas de emisión, todos los giros pagados durante el mes anterior 
por sus propias oficinas y a cuenta de la Administración correspondiente. 
En caso necesario, los giros pagados serán recapitulados en una lista es
pecial conforme al modelo MP 6 adjunto que se unirá a la cuenta men

sual que habrá de extenderse en este caso, en una fórmula conforme al
modelo MP 7 adjunto.

2.—La Administración de pago inscribirá igualmente en esa cuenta:

a) El total de las cuotas-partes que le correspondan en virtud del 
artículo 29 del Acuerdo;

b) En su caso, el importe de los reembolsos señalados por el 
artículo 28, y el de los intereses previstos en los artículos 28 y 
31 del Acuerdo.

3.—Las autorizaciones de pago abonadas serán tratadas como giros 
y descritas en la cuenta MP 5, o, eventualmente en la lista MP 6, en las 
mismas condiciones que si se tratase de los títulos mismos.

4.—La cuenta mensual será transmitida a la Administración deudora 
a más tardar a fines del mes siguiente a aquel a que se refiera acompa
ñada de las piezas de apoyo (giros y autorización de pago con recibo).

5.—A falta de títulos pagados (giros, autorizaciones de pago) se en
viará a la Administración correspondiente, una cuenta mensual negativa.

6.—Las diferencias comprobadas por la Administración deudora en 
las cuentas mensuales, serán llevadas a la primera cuenta mensual que 
se formule; se hará caso omiso de dichas diferencias siempre que su im
porte total no exceda de 50 céntimos por cada cuenta.

Art. 142.—Formalización de la cuenta general.

1.—La cuenta general, extendida en una fórmula conforme al modelo
* MP 8 adjunto, será formalizada por la Administración acreedora inme
diatamente después de recibir las cuentas mensuales y sin esperar a que 
se haya procedido a su comprobación en detalle.

2.—La cuenta deberá formalizarse en un plazo de do» ~|T|I 
de haber expirado el mes a que se refiera; este plazo se anuE!* ***** 
meses en las relaciones con los países alejados.

3.—Las Administraciones podrán entenderse con objeto de f
la cuenta general, por trimestre, por semestre o por año. 0n**lá*

Art 143.—liquidación de cuentas. Anticipos.

1.— Salvo acuerdo en contrario, el saldo de la cuenta rrnn 
totales de las cuentas mensuales se satisfarán por medio detíSL?^ 
de letras pagaderas a la vista en la capital o en una plaza eoiiüS* • 
país acreedor, en moneda de este país sin pérdida alguna *í 
gastos de pago serán soportados por la Administración deudbrT ** 
los gastos extraordinarios, tales como los gastos de clearin# ¿ S ? 1 
por el país acreedor.

2.—El pago deberá ser efectuado a más tardar, quince días
del recibo de la cuenta general o después del recibo de la cuenta in¡2® 
si las liquidaciones se operan sobre la base de esta cuenta; eBte 
de un mes para los países alejados.

3.—En caso de desacuerdo entre las dos Administraciones aoh*» 
importe de la suma a pagar, solamente el pago de la parte 
podrá ser diferido; la Administración deudora deberá notificar a iT u 
ministración acreedora los motivos del desacuerdo dentro d* loo ̂  
fijados en el párrafo 2. 08 ****

4.—Toda Administración que se encuentre en descubierto con m. 
pecto a otra Administración, por una suma que exceda de 30.000 fran»! 
por mes tendrá derecho a reclamar el pago, durante el mes en quefe! 
sido emitidos los giros, de un anticipo; la parte del saldo mensual meá¡ 
no cubierto por el anticipo no podrá ser superior a 30.000 francos; ^ *2  
mensual medio se calculará sobre la base de las tres últimas cuentas na 
suales aceptadas; la Administración deudora deberá pagar el anticipo n 
clamado, a más tardar el décimoquinto día del mes en que fueron 
estos giros, a menos que no pueda invocar, con pleno conocimiento, m 
la media de los tres últimos meses vencidos ha dejado de represóla! 

la importancia real del tráfico giros; en caso de no ser efectuado elpg 

en el plazo antedicho, serán aplicables las disposiciones del artículo I  
del Acuerdo.

5.—Cuando la suma abonada a título de anticipo sea superior al atilde 
efectivo del periodo en cuestión, la diferencia será llevada a la cuenta • 
guíente o, dado el caso, llevado al haber previsto en el párrafo 6.

6.—A los efectos del pago del saldo o del total de la cuenta meond 
cada Administración podrá mantener con otra Administración de m pil 
participante, después de un acuerdo con la misma, un haber en numedi
de este país.

(ContMMraj

PODER E J E C U T I V O
Gobernación, Justicia y Seguridad Pública

ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VILLEDA MORALES

Ministro . . . .  
Subsecretario.

SO de abril de 1902

Lic. Ramón Valladares h< 
Lic. Virgilio Joya Moneada

A C U E R D O S

N* 825.—Nombrar Secretario de 

la  Gobernación Política del Depar
tamento de Lempira, al ciudadano 

Juan M. Flores, en sustitución de 
Efraín Rivera G.

N® 826.—Nombrar Escribiente de 
l a  Penitenciaría Central al ciuda

dano Miguel Alvarado González, 

en sustitución de Luis Ferrary C.

N* 827-—Nombrar Guardia del 

Presidio de la ciudad de Olanchito, 

Departamento de Yorn ciuda ! - 

no Juan Blas Medina, en sustitu

ción de Oquelí Martínez Mendoza.

N* 828.—Nombrar Guardias del 

Presidio de la ciudad de Juticalpa,
O  lancho a los ciudadanos siguien
tes:

Israel Cartajena, en vez de E n 

r iq u e  Oliva.

Francisco Mario Lobo, en vez de 
Amulfo Sevilla.

José Deciderio Lobo, en vez de 
Miguel López.

Arturo Rivera Rivera, en vez de 
Antonio Romero Méndez.

Angel Inestroza, en vez de José 
Andrés.

N 5 829.—Nombrar Guardias del 

Presidio de la ciudad de San Pedro 
Sula, a los ciudadanos:

Alberto Salvador Pasos Reyes 

y Rogelio Núñez M artínez, en sus

titución de V irgilio Sorto y Jorge 

Alberto Amaya Chinchilla.

N" 830.—Nombrar Guardias del 

Presidio de la  ciudad de Trujillo, 

Colón, a los ciudadanos:

Alberto Pagoada e Isaac Redon

do, en sustitución de M ariano N ú
ñez Aguilar y Juan  Blas Licona M.

N 9 831.—Nombrar Escribiente 

del Juzgado de T ránsito de la D i
rección General de la  Guardia Ci

vil, al ciudadano Ismaél Osorto 
Hernández, en sustitución de Rei

na A. Navas.

N 9 832.—Nombrar Sub-Delegado 

de la Guardia Civil, de San Loren

zo, Valle, al ciudadano José Anto
nio Aguilar, en sustitución de Ma

nuel Rosa Suazo.

N* 833.—Nombrar Delegado de 

la Guardia Civil Móvil, del Depar

tamento de E l Paraíso, al ciuda

dano José María Mendoza, en sus

titución de Onofre Oyuela.

N* 833-A.—Dispensar la  publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Candelario Ra

fael Martínez y Judíh Varela, veci

nos de Comayagna.

N tf 834.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Miguel Oseguera 

y Ofelia Torres Licona, vecinos de 
Orica F. M.

N* 835.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma

trimonio civil, a Emérito Juanes 

López y Ermelina Sandoval Soto, 

vecinos de San Ignacio F. M.

N ’ 836.—Dispensar la publica

ción de edictos para contraer ma
trimonio civil, a Juan Angel Gu
tiérrez y Cecilia Gutiérrez Her

nández, vecinos de Cedros, F. M.

N* 337.—Dispensar la publica
ción de edictos para contraer ma-

Obras Públicas y Comunicación**
ADMINISTRACION DEL DOCTOR RAMON VlUiDA MOUIB

Ministro . . . .  Ing. Juan Milla Bermúdez 
Subsecretario. Ing. Marco A. Castro

ORDENES DE PAGO

Mes de marzo de 1959.

N9 2423 —L 8.472.56 a favor 
del Pagador Especial de Cami
nos, valor de las planillas co 
rreapondientfs a la segunda 
quincena de febrero, por gas
tos en el Mantenimu nto de Ca
rrete ras.

N<?2424.— L 90.00 a favor de 
Servicio Aéreo de Hondura®,
S. A., valor de los pasajes ser 
vidoa al señor Mario Berríos 
P., empleado en el Manteni
miento de Carreteras Superin
tendencia “J ” , de la Dirección 
General de Caminos.

N9 2425.—L 21.20 a favor de 
Servicio Aéreo de Honduras S. 
A., valor del transporte de ar
tículos servido a Ja Dirección 
General de Caminos, durante 
el mes de enero del corriente 
año.

Np 2429.—L 142.00 a favor 
de José Trinidad Flores, valor

que le paga la Dirección 
ral de C aminos como indi®» 
zación por perjuicio# ochí 
nados m una casa de com 
trueción de madera, y wn® 
árboles frutales. Atoado enlfl 
las estaciones N9 16-211.OT 1 
la 15-272.fi3 de la CarreW 
Búfalo Puerto Corté*.

N9 2430.-L 110 00 a fa« 
de Juan Lara, valor qm 
gh a Dirección General de w
minos como indemoizaew® F 
perjuicios ocasionado* 
terreno en el cual ae 
tran cultivados varioa 
frutales, situado entre»* 
tnciones N9 22-600.73 a rr 
22-750, de la Carretera i»»* 
Puerto Cortés.

N9 2431.—L 516.64. a 
de Roque 
pf ga la Dirección 
Caminos, como 
por perjuicio!
3 casas y árboles

trimonio civil, a Luis Matamoros 

y Olimpia Zerón Amador, vecinos 
da San Isidro, Choluteca.

tmdns entre I»*
NO 15 576.62.1» 1 7 ^  w 
Carretera Bufak*'*06̂  
tés.
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Secretaria de Educación Pública

Acuerdo N* 371 

Teg*agt)pa. D. C-. 10 de  febrero de

O Prmdeate de h  República

acuerda - 

partir del I* de febrero

Modesto Ulloa, Federico Lara, Vi

cente Zelaya, José Matute y Mareo A- 
Pon ce.-—Com un í quese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Sec retí rio de Estado en el Des
pacho da Educación PóbUca,

José Martínez 0.

que renuncio.

tal Santiago de 'ioro, en sustitución • e® sustitución de Bessr Mejía, que re-í pin, en sustitución de Salomón Mem- 
de la Profesora Olimpia Varela y Va- i nuncio. ( A partir drl 1’ de febrero >. i breúo que pasó a orapat «Ara puesto- 
r»l» /r.,« ! Dalila Andrade. trasladarla del careo en U misma es*~uda_ < partir del 1*

de febrero ).

José Luis Ramírez, Director de 1a 

Escpueia Rural Mixta de la aldea Laa 
Jtintas. Municipio de Cabañas ea aus- 

títución de Rosa Margarita Alvarado
que renunció. <A partir del 1* de fe- 

ro).

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto Especial 
de dicho Instituto.—Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

a i*s á c tim te s  personas. Miembros del 

fenuoal de Servicio de las escuelas 

p je an as  del Departamento de Islas 

la Babia, en la forma siguiente:

m u n ic ip io  de ro a t a n

¡jeaela Urbana Atixta “Juan Brooks”

Policía Escolar. Eugenio González. 
Encargada Merienda, Guillermina

Connor.

MUNICIPIO DE CUA NAJA

Escuela Urbana Mixta 
"Cristóbal Colón”

Encargada Merienda, Vilma Phillips 

de Hyde.

MUNICIPIO DE DTILA

Escuela Urbana Mixta 

“República de Hondurasn

Encargada Merienda, Nellie Jane 

RtiBy.

ESCUELAS RURALES 

MUNICIPIO DE ROATAN 

Aldea Flowers Bav 

Escuda “Tomás B. McField"

El Secretario de Estado en eí Des
pacho de Educación Public*,

Acuerdo N* 373

Tegucigalpa, D. G , 13 de febrero de 
1962.

F,1 Presidente de la Repúilica 

acuerda:

Nombrar el Patronato Pro-construc
ción de la Escuela de Yaruea, departa

mento de Atlántida, en la forma si
guiente:

Virgilio Alonzo, Juana Girón, Teren- 

cio Armijo, Adolfo Posas, Paulino Gó
mez.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o h a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O*

Acuerdo N* 377

Dalila Andrade, trasladarla del cargo 
de Directora de la Escuela Rural de 
Los Ranchos, Municipio de Santa Rita, 

ron iguales funciones a la aldea La 
Esperanza, Municipio de San Jerónimo, 
en sustitución de Alba Esperanza Ma- 

rroquín. (A partir del 1* de febrero).

Alba Esperanza. Macroquín, tiaalaáar- 
la del cargo de Directora de la Esene- 

José Martínez O. ] 1* Rural, aldea La Esperanza, Muni- 
ciipo de San Jerónimo, con iguales 
funciones a la aldea Los Ranchos, Mu

nicipio de Santa Rita, en sustitución 
de Dalila Andrade. (A partir del 1* 
de febrero).

Encargada Merienda, Irene de John- 
£00

MUNICIPIO DE SANTOS 
GUARDIOLA

Aldea Oak Ridge

Escuela uMarco A. Soto”

Encargada Merienda, Hildreth Ed- 

wtrds.
Aldea Punta Gorda

Escuela “José Sontos Guardiola”

Encargada Merienda; Gladys Martí- ] 
nez

MUNICIPIO DE GUANAJA

Aldea Sabana Bight

Escuela “José Cecilio del Valle”

Encargada Merienda, Natalia de Es
calante.

MUNICIPIO DE UTILA

Aldea Los Cayitos

Escuela *’Richard H. Rose"

Encargado Merienda. Richard Ho- 
Vell.

Lo» nombrados devengarán el sueldo 
■“gnado en el Presupuesto de las res
pectivas escuela».—Comuniqúese.

R. Villlda Morales.

El Secretario de Estado en el Des- 
Pacho de Educación Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 374

Tegucigalpa, D. G, 13 de febrero di 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar la suma de (L 33.00) trein

ta y tres lempiras, que por la Tesore

ría Especial de Educación Media, se 
hará efectiva al Director del Instituto 

Central de esta ciudad, valor que inver

tirá en el pago de un cancel para el 
Departamento de Orientación.

El gasto se tomará de los Fondos 

Especiales existentes en dicha Teso

rería y pertenecientes al Instituto en 
referencia.—Comuniqúese.

| R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e rd a ;

Nombrar al Profesor Arcadio Bueso 
Borjas, Director del Instituto Departa
mental “Marco Aurelio Soto” de Co

linas, Santa Bárbara, en sustitución del 
de igual título Ramón Amaya M-. que 
renunció.

El nombrado devengará el sueldo 
asignado en el Presupuesto General de 
Egresos e Ingresos.—Comuniqúese.

R. Vi I-Leda M orales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 378

Tegucigalpa, D. G, 13 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Nombrar a partir del 1Q de febrero 

a las siguientes personas, Miembros 
del Personal de las Escuelas Primarias 

del departamento de Copan, en la for
ma siguiente:

Acuerdo Nfl 375

Tegucigslpa, D, C., 13 de febrero de 

1962.

El Presidente de la República 

acuerda :

Nombrar a la Profesora Alba P. de 

Salvado y señorita Froyla Nones J., 
Directora y Secretaria respectivamente, 
del Instituto “Sagrado Corazón” de 
Puerto Cortés, en sustitución de Ma

nuela G. de Mejía C„ y Elena Argenti
na Rosales.—Comuniqúese.

R. V i l le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez 0.

Rafael Antonio Villeda, Director de 

la Escuela Rural Mixta de la aldea 
Nueva Concepción, Municipio de San 
Nicolás de Copán, en sustitución de 
Mélida Erazo Ortega que renunció. (A 
partir del l41 de febrero).

Zoila Ch. de Vásquez, Directora de 
la Escuela Rural Mixta de la Aldea 
El Vertiente, Municipio de Concepción, 
en sustitución de Zoila Marina Romero 

que renunció. (A partir del 1® de fe
brero ).

Martha Mélida Madrid, Directora de 

la Escuela Rural Mixta "Salvador Cor- 

leto” de la aldea Joyas Galanas, Mu- 
i nicipio de Dolores en sustitución de 
Mélida Rosa Dubón que renunció. ÍA 
partir del Ia de febrero).

Célea Marina Lara, trasladarla dd 
cargo de Maestra Auxi Vi ai de la Escue
la Urbana “José Cecilio del Valle” Mu
nicipio de Corquín, a Directora de la 
Escuela Urbana “Marco Aurelio Soto”, 
Municipio de Cucuyagua, en sustitu

ción de Ada Estela Espinoza. {A par
tir del 1? de febrero).

Ada Estela Espinoza, trasladarla del 

cargo de Directora de la Escuela Ur
bana “Marco Aurelio Soto” Municipio 

de Cucuyagua, a Maestra Auxiliar de 
la Escuela Urbana “José Cecilio del 

Valle” Municipio de Corquín, en sus
titución de Célea Marina Lara. (A par
tir del 1* de febrero).

Sara Pineda, trasladarla del cargo 
de Directora de la aldea El Limón, 
Municipio de San luán de Opoa, con 
iguales funciones la Escuela Rural Mix

ta de la aldea Lepaerita, Municipio 
de Trinidad de Copán, en sustitución 

de Dolores López Oliva, que pasó a 
ocupar otro puesto en la docencia. (A 
partir del 1’ de febrero).

Dolores López Oliva, trasladarla del 
cargo de Directora de la Escuela Ru
ral de Lepaerita, Municipio de Trini

dad de Copán, con iguales funciones 

a la Escuela Rural Mixta de !a aldea 
La Cumbre del mismo Municipio, en 
sustitución de Gloria Mercedes Bueso 

que pasó a ocupar otro puesto. (A 
partir del 1* de febrero).

Adalberto Madrid, Maestro Auxiliar 
de la Escuela Urbana “Juan Ramón 
Cueva”, Municipio de Copán Ruinas, 
en sustitución de Irma del Carmen 
Rosa que renunció. (A partir del 1* 

de febrero).

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N9 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.

R. V il le d a  M o r a le s .

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N® 379

Tegucigalpa, D. C, 13 de febrero de 

1962.

El Presidente de la República

Cancelar el Acuerdo N* 1910 de fe
cha 6 de julio de 1961, que w<ssc\.hr«. el 

Patronato Pro-Construcción de la Es
cuela “Salvador Corletto”, de Ocotepe- 

qu«.—Com uníquese.

R. V il le d a  M o ra le s .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N’ 380

Tegucigalpa, D. G, 13 de febrero de 

1962.

El Presidente de la República

Gloria Mercedes Bueso, trasladarla 

del cargo de Directora de, la Escuela 1 
Rural Mixta de La Cumbre, Municipio 
de Trinidad de Copán, con iguales fun
ciones a la Escuela de la aldea El Li

món, Municipio de San Juan de Opoa, 
en sustitución de Sara Pineda que pasó 
a ocupar otro puesto. (A partir del 1* 
de febrero).

Rosa Mejía, Directora de la Escuela 

Rural Mixta de la aldea La Arena 
M u n ic ip io  de La U n ión , de 
Copán, en sustitución de Elvia Pérez 

que renunció. (A partir del 1* de fe
brero ).

Nombrar el Patronato Pro-Construc
ción de la Escuela “Salvador Corletto”, 

de Ocotepeque, en la forma siguiente: 
Justo Murillo, Dr. Rafael Aguilar, 

José A. Medrano, Rafael Rodezno y 
Salvador Mejía Sanabria. — Comuni
qúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 372

Ttfacigalr*, D. C, 13 de febrero de 
1962.

D  jPm*dente de la República

acuerda:

¿1 Patronato de la escoda 
^  SMfco-Creek, departamento de 

e¡t la forma siguiente:

Salomón Mejía Maldonado, Director 
de la Escuela Urbana Mixta “Manuel 

Martha Lidia Peña, trasladarla del j J. Jordán” Municipio de Concepción 
cargo de Directora de la Escuela Ru-!de Copán, en sustitución de Rosa Ra
ra! ‘■Joíé Trinidad Reyes” de la aldea ; dríguez que pasó a ocupar otro puesto. 
El Níspero, Municipio de Cucuyagua, I (A partir del 1* de febrero), 
con ieuales funciones a la Escuela “Pe- |

dro Nufio” de la aldea El Portillo, del l Marla Antonia L‘ d* A t o 
mismo Municipio, en sustitución de1 rertora de la Escue,a lrban Mixta 
Blanca Lidia Rodríguez ÍA p a r t ir  de] "Manuel J. Jordán”, Municipio de Con- 
lv de febrero) j cepcion de Copán. en sustitución de

i Salomón Mejía Maldonado que pasó a 
Blanca Lidia Rodríguez, trasladarla ! ocupar la Dirección de la misma Es- 

del cargo de Directora de la E.scue\a’, vue la . (A partir del 1’ de febrero i . 
Rural Mixta ‘‘Pedro Nufio" de la aldea

Acuerdo N* 376

Tegucigalpa, D. G , 13 de febrero de 

1962.

£1 Presidente de la República 

ACUERDA:

Nombrar al Profesor Marco A. Me- 
jia, Director dd Instituto Departafl**»-

Acuerdo N* 381

Tegucigalpa, D. C., 13 de febrero de 
\%2.

Vista la solicitud presentada a esta 

Secretaría, con fecha ocho de febrero
del año en curso, por el joven Ricardo 
Alberto Alemán Bermúdez, estudiante 
y vecino de este Distrito Central, con
traída a pedir se le conceda equiva

lencia de estudios de las materias com
prendidas conforme al plan de estudios 
que realizó en la RepúMica de Cuba 
y de Miami, Estados Unidos de Norte 

imilares a las del
El Portillo, Municipio de Cucuyagua, ¡ Salomón Membreño, Sub-Director de

con iguales funciones a la Escuela “Jo-!3a Escuela Urbana Mixta "José Trini- | COn “  .
Trinidad Reve>“ de la aldea El Nís I*lad R*Y«'' Municipio de Trinidad de ¡ de EstuJto* del Ciclo Común de

Copán, en sustitución de Hugo René! Cultura General; acompaña una certi- 

Zacapa que handonó d  puesto, f A par-1 f*cación de estudios debidamente lega* 

tir del 1* de febrero). .litada.

pero, del mismo Municipio, en sustitu

ción de Martha Lidia Peña. ÍA partir 
del 1* de febrero K

Rosa Rodríguez, Maestra Auxiliar de 

la Escuda Urbana “José Cecilio del 

Valle” Municipio de Dulce Nombre C.,

Reina Anta. Maestra Auxiliar de la Qae se ha oído el parecer

Escuela Urbana Mixta “Joeé T r i n i d a d A e  Va Dirección General de 

Reyes" Municipio de Trinidad de Co-1 Educación Media.
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Considerando: Ou*- s** concederá ( Pedro Osmundo Tá|w>ra, Director 

«(iiivalen'ia de estudios siempre que • E* uela Rural “Adán Ornale*’", de la 
asignaturas cuya equivalencia ec j Aldea Ikirrmlorio, Municipio de Flo- 

«olicita. tengan la tm«ma denominación  ̂rida. (Es. «♦‘la Nueva*. * \ partir dri 

«n ambo* planes. Artículo 78 del Cú- ¡ 15 de febrero».

* go fc Edur.c * . PÚWira. | M, |don, rfo ,)¡r„ tor

Por lanío; el Presidente de la Re-1 cuela Rural “Luis Landa’. de la Aldea 

pública. I -̂ *n francisco, Municipio de Florida.
(Escuela Nueva). *A partir del 15 de 
febrero >.

acuerda:

Conceder la equivalencia solicitada 

en !a íonna siguiente: Primer Curso 

dd Celo Común de Cuitara General: 

Idioma Nacionali Matemáticas, Educa
ción Fkica, Inglés, Educación Moral y 

Cívica, Ciencias Naturales, Artes Plás

ticas. Segundo Curso deí Ciclo Común 

de Cultura General: Matemáticas, In

glés, Educación 'Física, Idioma Nacio
nal, Estadios Sociales, Ciencias Natu

rales. Tercer Curso del Ciclo Común 

de Cuitara General: Estudios Sociales, 
tngtré, Matemáticas, Artes Industríales. 

‘Educación Física.—Comuníquese.

R . V illed a  M o a a l e s .

El Secretario de Estado en el 

pacho de Educación Pública,

Des-

José hUirúnez O.

-Acuerdo N* -381*A

Tegm-igalpa, D. C., 13 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Nombrar a las siguientes personas. 

Miembros del Personal Docente de las 

Escudas Primarias del Departamento 
de Copán, en la forma siguiente:

Magda Umaña, Maestra Auxiliar Es

cuela Urbana "Marco Aurelio Soto”, 
del Municipio de Cncuyagua. (Alimen

to de Personal). (A partir del 15 de 
febrero).

Yolanda E. de Alvarado, Maestra 
Aiúilíar Escuela Urbana “Miguel Mo- 

razén”, del Municipio de San Pedro 
Sula. (Aumento de Personal). (A par
tir del 15 de febrero).

Josefina Fuentes Cardoza, Maestra 

Auxiliar Esruela Urbana “Minerva”, 
del Municipio de Dulce Nombre de 

Copán. <Aumento de Personal). (A 
partir del 15 de febrero).

Alba de Reyes, Maestra Auxiliar de 

la Escuela Urbana “Manuel Bonilla”, 

del Municipio de Santa Rosa de Co

pán. (Aumento de Personal). (A par
tir del 15 de febrero).

Gertrudis Maglioni, Maestra Auxiliar 

de la Escuela Urbana “Manuel Boni

lla”, del Municipio de Santa Rosa de 
Copán. (Aumento de Personal). (A 
partir del 15 de febrero).

Elsa M. Hernández, trasladarla del 
«argo de Maestra Auxiliar de la Es

cuela Urbana “Pedro Nufio”, del Mu

nicipio de San Antonio, coa iguales 

funciones a la Urbana “Juan Ramón 

Molina”, del Municipio de Florida. 
(Aumento de Personal). (A partir del 

1* de febrero).

Francisco Hernán dea: C., trasladarlo 

del cargo de Director de la Escuela 
Rural "Alvaro Contreras”, de la Aldea 

Pastorea dero, Municipio de Florida, a 

Maestro Auxiliar de la Escuela Urba

na “Juan Ramón Molina1’, dei miaño 

Municipio. (Aumento de Personal)- 
'A partir del 1? de febrero').

Blanca Margarita Alvarado, Directo

ra Esc nHa Rural “José Santos Guar- 
diola’ , de la Aldea Dubones, Municipio 

de Florida- (Escuela Nueva*. < A par
tir del 15 de febrero).

Rosa M, Ah arado, Directora Escuela: 

Rural “Ensebio Fiailos V.", de la Al
dea El Rincón, Municipio de Florida. 

(Escuela Nueva). ÍA partir del 15 
de febrero).

Dina Esperanza Castillo, Directo** 
Escuda Rural “Aagel Zúniga Hítete", 
de la Aldea Porvenir, del Río Blanco, 

Municipio de Santa Rita. (Escuela 

NueVa). (A partir del 15 de febrero)■

Ar&eely V. de Lara, Difeetora Escue
ta Rural “Estefein Guardidfe”, de Ja 

Aldea Mirador, Municipio de Santa 
Rita. (Escuela Nuera). ÍA partir del 
15 de febrero).

Graciela Dubón Bueso, Directora 

Eseuek Rural “Rodolfo Rojas”, de la 
Aldea Unión Otuta, Municipio de San
ta Rita. (Escuela Nueva). ÍA partir 

Idel 15 de febrero).

Elvia Rosa López, Directora Escuela 

“Froilán Turcios”, de la Aldea San 

Antonio Tapexas, Municipio de Copán 

Ruinas. (Escuela Nueva). CA partir del 
15 de febrero),

Digna Mata, Directora Escuela Ru
ral “Federico C. Canales”, de la Aldea 

Plan de Naranjo, Municipio de Dolo- 

tes. (Escuela Nueva). ("A partir del 
15 de-febrero).

Basilio Mejía, Director Escuela Ru

ral “Salvador Corietto”, de la Aldea 

El Limón. Municipio de El Paraíso. 
(Escuela Nueva). (A partir del 15 de 
febrero).

Margarita González que paso » otro 

puesto. <A partir del 15 de febrero).

Juana [dalia Dera*. Maestra Auxiliar 

i interina ) de la Escuela Urbana “Juan 
Ramón Molina" del Municipio de Flo

rida. en sustitución de Eva Urqtua de 
Frecb que poza de licencia por el 

término de un ano a partir del 1 de 
febrero y sin goce de sueldo. (A par

tir del 15 de febrero).

Maria Engracia Rodríguez, Directora 

Escuela Rural de la aldea Pastoreadero. 
Municipio de Florida, en sustitución de 

Francisco Hernández C-, que fue tras

ladado a otra escuela. í A partir del 

15 de febrero).

Manuela C.. de Miranda. Maestra Au

xiliar de la Escuela Urbana “Rodrigo 
A. Castañeda” del Municipio de Santa 

Rita, en sustitución de Bertalina Rosa 
que renunció. (A partir del 15 de fe

brero).

Rafael Antonio Villeda, Director Es

cuela Rural de la aldea Concepción, 
Municipio de San Antonio, en sustitu

ción de Pedro Osmundo Tábora que 

pasó a otro puesto. (A partir del 1* 

de febrero).

Blanca Rosa Arando, Directora Es

curia Rural de la aldea Nueva Con
cepción, Municipio -de Sao Nicolás en 

sustitución de Rafael Antonio Villeda 

que fue trasladado a otra escuela. (A 

partir del 15 de febrero).

Alba M. de Bueso, Directora Escue- _

la Rural de la aldea La Zumbadora, 
Municipio de San Antonio, en sustitu

ción de Blanca B. de León que pasó 
a otro puesto. ÍA partir del 15 de fe

brero ).

I .—Adelfa Alvarado 

!?.—Dina Aguirre

3.—Marcela Borjas

4.—Mérida Cálix

5.—Hilda Cerrato

6.—María Otilia Corrales

7.— Orfilia Ferrufino

8.—Josefina Gamero

9.—Mima Marfn

10.—Elvira Medina

II.—Sandra Isabel Rojas

12.—Bonifaria Tinoco

13.—Zulema Zelaya

14.—Norma Isabel Bueso

15.—Rosa Amanda Cerna

16.—María Cruz Andrade
17.—Raquel Elvir Rosa

18.—Emma Francisca Fernández

19.—Norma Lila Guillén

20.—Carmen Lastenia Mejía

21.—Texia Urania Ramos Domínguez
22.—Irma IdaHa Padilla

23.—Edith Esther Sierra López

24.—Irma Isabel SeviHa ^Munguía

25.—Orquídea Peres Araque

26.—María Julia QaíaWiw

27.—Haydeé Geraldina Martínez 

26.—Mercedes Adela ‘Cerna

29.—Libertad Dvbois
30.—Leonor Montoya

31.—Rosa Alvarado
32.—Séewftta& ’Bustamante

33.—Gloria Canales
34.—Mayda Cárcamo

35.—Lilian Ondina Cftu

36.—María del Socorro Discua

37.—Esperanza Flores Girón

Los nombrados devengarán el sueldo 

a que tienen derecho conforme Decreto 

N® 173 del 16 de octubre de 1957.— 

Comuniqúese.

R. V illeda M orales .

El Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Graciela Pineda, Directora Escuela 
Rural “Manuel F. Barahona”, de la 

Aldea Loma Ancha, Municipio de San 
Antonio. (Escuela Nueva). (A partir 
del 15 de febrero).

Laura Leticia Castellanos, Directora 
Escuela Rural “Pedro P. Amaya” de 

la aldea Ojos de Agua, Municipio de 
La Entrada. (Escuela Nueva) (A par
tir del 15 de febrero).

Rosa Maria Conjura, Directora Es

cuela Rural “Ramón Montoya” de la 
«Idea Agua Buena, 'Municipio de La 
Entrada. ¿Escuela Nueva) íA partir 
del 15 de febrero).

Mélida Rosa Dubón, Directora Es
cuela Rural “Céleo Arias” de la al de* 

El Callejón, Municipio de Santa Rosa 
de Copán. (Escuela Nueva) (A partir 

del 15 de febrero).

María Isabel Je Peña, Directora Es
cuela Rural de la aldea El Rosario, 
Municipio de Florida, en sustitución 
de Lucila Margarita Lara que pasó a 

otro puesto. IA partir del 15 de fe
brero).

Mariana Comreras, Directora Escuela 

i Rural de la aldea Guarumal, Munici- 

i pió de Cabañas, en sustitución de Jua- 
, na Yeyja de Martínez. (A partir del 

1® de febrero).

Acuerdo N* 382

TegiíHgalpa. D. C., 13 de febrero de 

1962.

El Presidente de la República

ACIERDA:

Revalidar por el mes de enero del 

presente año, el Presupuesto de Gastos 

de! Personal de! Instituto Departamen
tal “Presentación Centeno”, de Yusca- 

rán, Departamento de El Paraíso, y
que asciende a la cantidad de .........

tL  I,tS5,ft0) mil ciento ochenta y cin

co lempiras mensuales.—Comuníquese.

R. V illeda M úrales.

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 3&3

Tegucigalpa D. G, 14 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República 

ACl’ERDA;

Liíí Aguilar, Maestra Auxiliar de )
Escuela Lrbana ‘‘Rodrigo A. Castañ»
da”, del Municipio de I_a Entrada. 1 Rebeca González, Sub-Directora Es- 
(Amnento de Personal). (A partir del {cuela Rural de la aldea Candelaria,
15 de febrero). [Mpio. de Concepción, en sustitución dejríta» de \ illa Ahumada. Danlí:

Revalidar por los meses de febrero 
a noviembre del presente año, las be

cas de (L 25.00) veinticinco lempiras 86—'Vilma Lujan 
mensuales, a favor de cada una de las 

jóvenes siguientes, que hacen estudios 
en la Escuela Normal Rural de Seño-

R- Va****

El Secretario de
pacho de Educacjfa p ¿ ¡ ^  ** ^

/«k Af

Acuerda N* 3*4

P1, *>•

El Presente },

Tegucij
1962.

Acvzto*:

Autorizar dellS de 

bre, del presente añafea 
(L 30.00) treinta 

a favor de cada w« de

siguientes que harán « u d J ^ J j  

cuela Normal Ron] Mota M  £  
Francisco, Atlántida:

39.—Sonia Isabel Maradiaga

40.—Maria Isabel Pinel

41.—Alba Dolores Solórzano

42.—Laura Elena Zelaya

43.—Angela Prisca Aguilar Ordóñez

44.—María Ida Bú

45.—Sergia Lícida Cantarero Claros

46.—Altagracia'Deras Hernández
47.—Rasa Luciaa Gema

48.—Alba Aurora García Rodríguez

49.—Mírlala Medina

50.—Alma Edith “Molina

51.—Alba Noemí Reyes

52.—Azucena Portillo Ponce
53.—Francisca Vásquez

54-—Dinabel del Carmen Arita

55.—Ana Margoth Ortiz Cálix

56.—Alma Luz Membreño

57.—Lesbia Rosa Núñez

58-—María Victoria Baquedano
59.—Santos Valladares Martell

60.—Gloria María Andino

61.—Melvin Julieta Lagos

62.—María del Carmen Maradiaga
63.—Delmy Barahona

64.—Miriam del Carmen García

65.—Emma Rosa Izagulrre
66.—Italia Irías

67.—María Isabel Barahona
68.—Ropa ño &ftva‘C¿eeres

69.—Raimuikda Alvarado

70.—Zulema Ramona Centeno
71.—Carlota C. Cruz

72.—Reina Miriam Rivera
73.—Argentina Zapata

74.—Elsa Rivera Banegas

75.—Endes Foneeea Carranza

76.—Emma Isabel Ponce

77.—Sagrario Elizabeth Acosta

78.—Miriam Aída Ardón

79.—Olga Leticia Castillo

80.—Maria del Rosario Cáceres

&1-—Concepción Aplícano González

82.—María Antonieta Toledo Pinto

83.— Rosa Jannet Alvarado

84.—María Luisa Zelaya

85.—Piedad Avila Estrada

1.—María Luisa Rivera R.
2.—Margie Leoae

3.—-Antonio CiatéftA*é h.
4.—Marlene Bado
5.—Raúl BarraUya

6.—Rafael Espinal Martínez
7.—Miguél Angel €«mra

8.—Adriana Concepctf* Girán G

9.—Meinardo Gtuaíác Lópcg
10.—Ráfael Cuitare» T¡Tífijm
11.—Güma £1q(m

12.—Ondiaa Belén Meadtu

13.—José Euclides Pineda

14.—Gustavo VaílecÍBo
15.—José Luis C u td M

16.—Carmen Alexandcr Akeí*
17.—Doris Alicia Sánchez

18. — Flor I d a l m a  Dubón.

El gasto se imputará a h yntfr 
correspondiente dd 

ral de Egresos t Ingresos. — 
quese.

R. Vujueda Moajui

El Secretario de Estado ea el D»

pacho de Educación INaibliei,

/«té A/«ró*er<X r

Acuerdo N* 385

Tegucigalpa  ̂JD. C, 14 de 
1962. S"

El Presidente de t

acuerda:

Trasladar a partir de! J*-*y 15 da 

febrero, respectivamente, a k  EMfc 

Normal Rurat Mixta de S u ? * * *  

Atlántida, con (L 3000) O**-)*»’ 

piras mensuales cada una* 
autorizadas en la EacwJa 

Señoritas, a favor de las 
res Üwdes CafeüHew y 
Portillo, en Acuerdo» -No*. J t t# ®  

del I I  de febrero de 196J.—

qoesc- , -
R. ,

El Secretario de E^ada *■ 
pacho de Educación PáhBca,

Ja$í r
t 4  y*

Tegucigalpa D. C, 

1962.

Acuerdo N* 3 » 

14 i

El Pr»’'i dente

ACL

87.—Riña Castro Cruz.

El gasto se imputará a la partida

Autorizar del 15 de *

bre del prrsrnte año, h®
(L 25.00) l e in  ti cinco 

suales, a fa\or de “ *

correspondiente del Presupuesto Geoe-J

venes siguientes, que ^
el Instituto Departa***** 
varado ’, <ir ( omayagaa ■ —-
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CJtn Medtna Redarle 

.  f t f*  *■**»*« Jiménez

^ ^ a i i  Sfcra
M *» Saasbri*.

— — im puta* a la partida 
dd Pnsepuesto Gene* 

— Cornuti-

rntm- S- V il leo a  M o m ale^.

B  SettmP* de Esípdo en el Des 
^  Meesciée Pública,

Jtu£ Martínez O.

le», a fa'or de 
iguientes que

ad-J uno df lo~ jóirne^ifn el In.-utuo De paríame a tal ''Aivaro.de lL 25.ÍW' veinticinco lempira.- men-, 

estudio* en el i Contreras” de -Santa Rom. de- Copán, {~ude», a favoc de cada uno de los jó-harán estudio* en 
Instituto Llepartacm-nlal "Marro Auce-1 Copán: 

lio Soto”, de Colina?. Santa Bárbara:

Asueldo N* 3%

14 dp febrera de

As&ld* ** 387

Pl 6* 14l<te'í«brero de

efe la República

1.—Mima Yolanda Fernáod»** i
2.—Onelia Zamora R-
3.—Angel Rigoberto Caballero j

4.—Norma Argentina Ribera. j

F.I pa^to *c imputará a la partida 

correspondiente del Presupuesto Gene, 

ral de Egreso* e Ingresos. — Comu- ¡ 

níquese.

R . V illed a  M oralice.

El Secretario de Estado en el Des

pacito d» Educación Pública.

José Martínez O.

Ti

m

9  DiWidr^re

MViaDV.

fafijrm* dd 15 de febrero a no* 
éé  pnwente año, las» becas de;

vdatkinco lempiras men- 

a- {¡Mw de cad^uiyo de tos 

jfeect «fKMBtes que harán estudios 

4» d  fnrórta Departamental “Genaro 
H áv  ffcfláadez’*, de Siguatepeque,

}.—Ibftfc'Aracdy Aguilar 
1—Fnnpvce Pinto Hernández 

3í—L«n*i Baker tarada 
k 4.—£df 'ftperaiiza Apuiíim M.

Ib» Radalfa Varela.

B gamo w imputará a la partida 

«smapondient̂  del Presupuesto Gene- 

itl de £*«•$« e Ingresos. — Comu- 

aíq»ese,
R. ViLtEBA M orales.

El SefWtario de Estado en el Des- 

jsdb* «1# Educación Pública,

José Martínez O.

Acuerdo N* 390

Tegucigalpa, D. C, 14 de febrero de 

1962.

F.I Presidente de la República

A£LEM>A:

Autorizar del 15 de febrero a no
viembre del presente añ», las becas de 

(L 25.00) veinticinco lempiras mensua
les, a favor de cada uno de los jóvenes 

siguientes que harán estudios en el 

Instituto Departamental ‘'Ramón Ro- 
*&", de Gracias, Lempira:

1.—Natanael López Gómez

2.—Samuel Antonio Milla A.
3.—Lioncio Díaz Gómez

4.—Melania P. Mejía
5.—José Buenaventura Cortés.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos. — Comu

niqúese.
R, V illeda M orales.

1.—José Kiladelfo Claro®
2.—Norman Danila Mejía Garrigó

3.—Riña Alicia Fuentes PíaedR 
—Yolanda Pial»

5.—Héctor Jesús García
6.—jesús Urquia Vülairaaca

7.—Romealdo Del Qd

8.—Jatlia Delates Gnevara M.
9.—YoUftda Dubóa.

10.—Mario Maldoaade Torres

£1 gasto se imputará a la Partida 
correspondiente del £regupoesU) Gene
ral de Epresos e Ingresos.—Comuní- 
quese.

R. Villeda Morales

El Secretario de Estado en el Des
parto de Edacarión Péfrlica.

, i- Tegucigalpa, l l  C.
' enes siguiente* qae hacen estudios en j
eL Inaitnto n »y n iiM »n i “Picaral*-,

Centeno . de Yutearán, El Pa- j El Presidente de la Repúblicaooo 

raíso

1.— Adalberto Suazo Osado

2.—Daniel Rodríguez- Osepo
3.—José Eulalia Vargas Zúniga ̂

El ga t̂o «e imputará a la partid#^ 
ror respondí en le dei Presupuesto G«ae

ra! de Egreso« e Ingresos. — Comu
nique**.

K. V n .leba Morales.

José, Martínez 0>

Acuerdo N* 393

Tegucigalpa. D. C , 14 de febrero de 

1962.

El Presidente de la República

UXW v:

Autorizar del 15 de febrero a mo- 
vienabne del pee acate tía , las berras de 

t L 25.001 veúuirinco les>£iraj[ lynwf- 
les, a U&cr de rsda ano de los jóve^C» 
«p iiates que hacen estudios en ef 
?nsti«»Q. I>flw*l«nee*ei¡ “18 de Noviem
bre”, de Catacamas, Olancho:

El Secretario de Estado en el 
pacho de Educación Pública,

Des-

José Martínez O.

Acuerdo N* 396

D. C-, 14 de febrero dv

[ 1.—Alejandro de J, Flores T. 
2-—Winrton Edison Cáfix lt  

3.—Fenjandp Alqns^ Ma<ÍAPtii 

i —Evelio Avila Castro
5.—Adela Diamantina Ruiz A.

6.—Oscar Aagusto lltisieAe
7.—Eva Etelvina Hemííide*

8.—Juan Antonio Irías.

Autorizar del 15 de febrero « no
viembre del presente año, las becas de 

< L 25.00 i veinticinco lempiras men

suales, a favor de cada uno de ios
jóvenes siguientes que harán estudias j Danlí, El Paraíeoj. 
en el Instituto Departamental “José Ce-

Tegucigalpa
1963.

El Presidente de la República 

ACUODA:

Autorizar del 15 de febrero a no
viembre dpi presente año, laa becas de 

<L 25.00) veinticinco lempiras mensua
les, a favo; de cada uno de los jóvenes 
siguientes que hacen estudios en el 
Instituto Departamental de- “Oriente”,

El gasto se. impufa/á ia p&ftúfck 

correspondiste- dfJ Presuj>u «̂tq Gen^ 
ral de Egresos e Ingre«os. — CpnIjjrí; 
quese.

R . V illeda M okaj.es.

El Secretario de Estado eit el 
pacho de Educación Pública,

Dw-

Jn s i Martines O

EA Secretario de Estado en el Des

pacho de Educación Pública,

José Martines O.

Antnl» N* 388

T^r ;|t̂ T D. C-, 14 de febrezA de 

«US,

El Pberidentc de la República 

ACU»i>a:

dd, 15 de' í^bttto a no* 

Ipes&d* año. la» becas de 
(JI J54DD lempiras mensua*

de cada, uno de las jó- 
KW  «Iqwesle». que harán estudios en 
<1 WHllls ttmctaffieatal de Occiden- 

% de U  ^ i^ursuw, latibucá :

Gámez
? Ama Ido Noî uco R.
X—%wu -Cristina Domínguez C. 
M « | »  Alberto Flores 

W iÉ M te  OM  Portillo C  
Morales O.

A rellano M»uu

m- imputará a la partida 

"'P ’KVélftt*' Pr«»^D«ttA Gcive- 

t %ff»wos- — Comu-

'  K . Vh .veoa M-orale>.

8  SstMtori». d« Est«d^ en d  Des- 

de Captación Pi^l^ra,

José Martínez O.

Acuerdo, N* 391

Tegucigalpa D. C, 14 de febrero de 

1968.

El Presidente de la República

ACÜEXItA:

Autorizar del 15 de febrero a no

viembre del presente año, las becas de 

(L 25.00) veinticinco lempiras mcnsiu* 

les, a favor de c&da^uno de loa jóveaes 

siguientes, que harán estudios en el 

Instituto. *‘Lampiia-”, de Erandique, 

Lempira:

1.—Corddia Pineda Cuéllar

2.—Margoth Amaya Crtit.

El gasto, se ilu ta r á  a U pfriida 
correspoqjjiente dd Presm âestp Gcb -̂ 

Ril de Egresos e Ingresos. — Comuni

qúese.
K- ViLLBptt Morales.

El Secretario de Estado en, eJ Des 

pacho de Educación Pública,

Jot¿> M arlhuí Q>

cilio del Valle” de Choluteca:

1.—Dora Isolina López
2.—Marina. Marilu López

3.—Ruth Mana Gutiérrez D-
4.—Gladys Canales Romero
5.—Andrés Abdino Bonilla R.

El gasto se imputará & la Partida 

correspondiente del Presupuesto Gene- 

tal de Egreso!; e Ingresos*—Comuni
qúese.

R. V illeiía M orales.

El Secretario de Estado en el Des- 
¡pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

1.—Rosa Otilia Medina

2.—Luis Manuel Duarte
3.—Hilda Rosa Zavpla

4.—Jorge Enrique Bustamante A.
5.—Carlos Enrique Sos»

6.—Nancy del Carmen Ramírez.

7.—Ramón Alberto Camero Pinel.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente del Presupuesto Gene

ral de Egresos e Ingresos. — Comu
niqúese.

R. V illeda  M orales-

El Secretario de Estado en el Des
pacho de Educación Pública,

José Martínez O.

r

B

Afwrdo N* 389

l, D. 0-̂  14 de febrero de

de la República 

s *ecnu>A:

^  *5 de febrero a no- 
H .| p |Me aáo, las becas de 

•'^¡Uaco lempiras oensua-

Acuerdo N* 392

Tegucigalpa  ̂ O. C , 14 de febrero de 

1962.

El Presidente de la República

ACL’EKDA:

Autorizar dd 15 de febrero a no

viembre del presente año, las becas de 

(L 25.00) Teiattcisco lempiras 
suales, a favor de ca¿» w t de tes 

jóvenes siguientes que

Acuerdo V  394
i

Tegucigalpa. D /C , 14 de febrero de 
1062.

El Presidente, de. la República 

ACUERDA:

Autorizar a partir del 15 de febrero 

a noviembre del presente año, las be

cas de (L 25.00) veinticinco lempiras 
mensuales, a favor de cada uno de loa 

jóvenes siguientes que hprin estudios 
♦ n, d  Instituí Departamental “Lempir 
ra”, de San Marco* de Colón, Cholu> 
eca:

1.—Germán Augusto Rodríguez M.
2.—Sofía Erajw Calderón
3.—Narrisa Almeedárez Ordóñez.

El gasto se imputará a la partida 

correspondiente del Presupuesto Gen* 
ral de Egresos e Ingreso*. — Com uní- 

quese-
R. Villeda Morales.

El Secretario de Esudo en el Deŝ  

pacho de Educacióo Pública.

José Martínez O.

Acuerdo N* 39?

Tegucigalpa D. C., 14 de febrero de 
1962.

El Presidente de la República
[

Acuerda N* 395

Tegucigalpa.̂  D. C , 14 de {«brero de 

1962.

El Pmükate de la República

Autorizar dd 15 de febrero a no- 
liviembre del presente año, las becas de 

<L 25.00) veinticinco lempiras mensua
les, a favor de cada uno de loe jóvenes 
siguientes que hacen estudios en d  
Instituí* Departamental “La Fraterni
dad", de Juticalpa, Olancho*.

1.—Isaacip Uriocho AyaU

2.—Luz Marina Sarmiento

3.—María Otilia Carrasco E.

4.—Alejandrina del C. h ip a

5.—Juanita Guardado Figueroa

6.—EditK Aracdjr Ganó* V.

7.—Manuel* ZeUya Era»

8.—Nm?  Adme Obando

9.~«-Aurora Soledad Montes.

El gasto se imputará a la partida 
correspondiente dd Presupuesto Gene
ral de Egresos e Ingresos. — Comuni

qúese.
R. V illeda  M orales.

Acuerdo N* 399

Tegucigalpa, D. C , 14 de febrero do 

1962.

El Presidente de la República 

ACUERDA:

Autorizar dd 15 de febrero « sf> 
viembre del presente año, las becas de 

(L 30.00) treinta lempiras monsuaba, 
a fayor de cada uno de. loe jáveaea 
siguientes que hacen estudios en et 
Instituto Departamental “José Trinidad 

Reyes”, de San Pedro Sula, Cortés:

1.—Amanda Pineda Santos
2.—Mígud. Perdomo Caballero

3.—SUm Herrera M.
4.—Gloría Leticia Casco

5.—Carlos Milla
6.—Georgina C*Daual.

7.—Manud Antonio Lara
8.—José Luía Espinen fUwetm

9.— Héctor Ragael Pineda 
10-,—Susana Elitabeth Ifityw
11.—Elba Consudo Fajardo

12.—Norma Argentina Rivera,

El gasto se imputará a la partida 

correspondiente dd Presupuesto Geno- 
ral d? Espesos e Ingresos. — Comu
niqúese.

R. Villeda Morales.

El Secretario de Estado eiv ei Det: 

padto de Ediucaíción

Jaté Mmrúmex O-

Acean*:

Autorizar dd 15 de 

siembre dd presente i

febrera a ■ 

lát, las beca»

Acu0r<fo. N" 400,

Taguoigalpa, I>. €., H  ¿fe f$- 
brero de Wfó.

El Psqeúfeote ^

acu erda :

Autotiiir pea tw mt$es de 15 
de fobaero a noriemW <W pre
sente año, ks beoa» á& (L 30.00) 
treinta lempiras mensuales, a Sa- 
vor de cada uno de los jóvenes, 
si guien tes qu& hacen estudios en 
el Instituto Departamental “'Ma
nuel Bonilla”, de La Ceiha. Atlin- 
ti da:

O Secreto ^  ^ U .^ A n a  Célea Bonilla
dr Pukbo*. U — N id i. U x ld iiu  NUyorgl

José ií«mae2 O [3.—América £¿-Uda Cano
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4.—Maria Cristina Zelaya 
5»—María Medie Pinett

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V ille d a  M ora le s .

Q  Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

A V I S O S

B I H A T E 8

Acuerdo N9 401

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe* 
brero de 1952.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar a partir del 15 de fe- 
brero a noviembre del presente 
«fio, las becas de (L 30.00) trien- 
ta lempiras mensuales, a favor de
cada uno de los jóvenes siguientes, 
que hacen estudios en el Instituto 
Departamental “Espíritu del Si
glo”. de Trujillo. Colón;

1.—Maritza Soriano «
2.—Aura Elena Mejía
3.—Priscila González Guity
4.—Martina Galeano Andrade
5.—Victoriano Ventura
6.—Fausto Valencia
7.—Erlinda Oliva García
8.—Antonio Ocampo Santos
9.—Dionisio Estanislao González

10.—Juana Idemia Oliva
11.—Víctor Molina
12.—Bernarda Ramírez.

El gasto se imputará a la par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egreso* e In
greso? .—C.nnuir íquese.

R. V illeda  M ora les .

Et Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

El Infrascrito, Secretario Sel Juz
gado de Letras Primero délo Civl'. 
del departamento deFrancIsco Mo- 
razio, al público so genera) hsc* 
saber: que en la audiencia que Re 
celebrará el día veintiuno de sep
tiembre de) corriente afio, a las 
tres de la tarde, en el local que 
ocupa este Juzgado, se rematará en 
pública subasta el inmueble que se 
describe así: un solar situado en E< 
Barrio Abajo de esta ciudad, de 
veintiséis varas de Norte a Sur, 
por treinta varas de Orlente a Po
ní inte, más o menos, comprendido 
entre los siguientes límites: al Nor
te, mediando calle, casa de Guada
lupe Valle; al Sur, casa y solar dr 
Jesús Vareia; al Este, casai y sola
res de Ramón Durón y AntODfr 
Flores, y al Oeste, calle de por me
dio, casas de Hilario Padilla y Víc
tor Barrientes, en el cual se en
cuentran mscritss las siguiente? 
mejoras: una casa de pared de adr-

Acuerdo N9 403

C, 14 de fe-

Acuerdo N9 402

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República

ACUERDA:

Autorizar del 15 de febrero a 
noviembre del presente año, las 
becas de (L 30.00) treinta lem
piras mensuales, a favor de cada 
uno de los jóvenes siguientes que 
hacen estudios en el Instituto De
partamental “Francisco J. Mejía”. 
de Olanchito, Yoro:

1.—Ignacio Israel Rodríguez
2.—Aurelia Asteria Santos P.
3.—Rafael Enrique Posas M.
4.—María de los Santos Oseguera
5.—Leonel Espinal Montes
6.—Alma Consuelo Villeda
7.—Reinaldo Danilo Rosales
8.—Dulce Ramona Gómez
9.—Salomón Máximo Batres

10.—Rosario Dominga Navarro
11.—José Antonio Avila.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.—Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
Despacho de Educación Pública,

José Martínez O.

Tegucigalpa, D 
brero de 1962.

El P»-esidente de la República

ACUERDA:

Autorizar del 15 de febrero a 
noviembre del presente año, las 
becas de (I> 60.00) sesenta lempi
ras mensuales, a favor de cada 
.uno de los jóvepes siguientes, que 
hacen estudios en la Escuela Nor
mal Asociada, de esta ciudad:

1.— Octavio B. Núñez

,2.—Lisandro Hernández Martínez

3.—Roberto Edgardo Hedina San
tos

4.—Marco Tulio Fonseca E.

5.—Edmundo Rosales Cuadra
6.—Alonso García.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos .—-Comuníquese.

R. V il l e d a  M o r a l e s .

El Secretario de Estado en el 
>:¿pacho de Educación Pública,

José Martínez O .

bes, piedra, ladrillo y madsrs, cu
bierta con tejas, pitos de ladrillo 
de cemento, con Instalaciones de 
sgua potable y luz eléctrica, consta 
de una pteia ds esquina, una plesa 
bacía la calle Morslos, y hacia la 
avenida, de dos pistas, un zaguán 
y un garage, y en el Interior tres 
apartamientos, uno que consta ds 
dos ptezas y ius servicios de lDOdo- 

ro« y bafio; otro de una pieza gran
de y una pequffia, comedor y ser
vicios, y otro de una pieza que sirve 
de sila, y sobre ésta dos cuartos de 
madera. Se encuentra inacrlto si 
dominio a favor de Melchor Haddad 
y Hnos., y bajo los números dos
cientos setenta y nueve, Folios tres
cientos sesenta y cuatro, del Tomo 
ciento diecinueve, y número dentó 
setenta y nueve, Folios dotclentoi 
veintiocho y doscientos veintinue
ve. del Tomo ciento treinta y ocho, 
riel Registro de la Propiedad In 
mueble y Mercantil de ests depar
tamento, Dicho inmueble se rema
tará para hacer efectiva cantidad 
4e lempiras que los sefiores Juan, 
WMchor Haddad, y Ramón Haddsi 
y hermanos, son en deberle al settor 
Joaquín Aguilar Fonlevtlla. Dicho 
inmueble fuá valorado de común 
acuerdo por las paites, en la canti
dad deciento Diez Mil Lempiras, 
v se advierte que por tratarse de 
primera licitación, no se admitirán 
posturas que no cubran las doa 
terceras partes del avalúo__Tegu
cigalpa, D. C., 23 de agesto de 1962.

Rolando García Perla ,
Srio.

Del 27 A. al 19 S. 62.

Norte, terrenos naoloDales y de Yu 
culateca; al Sur, terreno de Carlos 
Cabrera; al Este, terreno de Maroc 
Lóptz. y al Oest3, Quebrada Bel», 
da, cuyo dominio se encuentra ins 
crlto a favor del sefior Martínez 
Cabrera, con los números 225 a) 271 
riel temo 105 y número 272, folio» 
431 y 432 del 162, del Reglitro de la 
Propiedad de e«te departamento. 
Este inmueble fué valorado por io« 
Perltcs nombrados, en la cantidad 
de (L 68 800.00) cincuenta y ocho 
mil ochocientos lempiras, y se re
matará para cubrir con su valor \» 
cantidad ds lempiras que es en de- 
berle el sefior Pedro Martínez Ca
brera, «I se fio r Gsbino Gallego* 
Banegas. Se advierte que por tra
tarse de segunda licitación, cual
quier postura es hábil.—Tegudgal- 
pa, D. C., 4 de septiembre de 1962.

Orlando E. Cárcamo T., 
Srio.

Del 8 al 18 8. 6?.

REGISTRO DE MARCA

medio de la cual a» oate&tt 
marca. Se adjuntan tosdoe««|^ 
de lev, J ae ruefa t o n i f c Z  
voüet con que gestiono, ̂  
tnento que corre anexo a 

gánelas de registro da "‘—q  i
fábrica N9 &

C., septiembre aeia ds mil ow ' 
tos sesenta y tita.—^  ’Swlüo ̂  
fia Vallad área”. Lo qoe ae 

conocimiento dal público yin ̂  
efectos de ley.—'Teguclgal*,]).* 
6 de septiembre delMt

ArjGEk t o u  U , t*

12 y 22 S. y 2 O. «2.

TITULO SVmnOKK

El Infrascrito. Secretarlo 
gado de Letras de lo Civil, «t 
departamento, al públioo ca gt̂ . 
ral y P*ra lo* efectos de ley, ta* 
saber: que eon fecha vetatanfei 
de Jtrtlo Oel corriente afio, Mba

lo ~

El infrascrito, Secretario del Juz 
gado Tercero de Letras de lo Civil, 
de este departamento de Francisco 
Morazán, al público en general y 
para los efectos de ley, hace saber: 
que en la audiencia del día jueves 
veinte de septiembre del corriente 
afio, a las dos de la tarde, en el lo
cal que ocupa este despacho, se 
rematará en pública subasta el In
mueble denominado “El Jobo", si
tuado en la jurlslicción de Ce 
iros, en este departamento, com
puesto de siete caballerías y cuatro 
sextas partes de caballería, lirnl 
ando de la manera siguiente: al

La infrascrita, Jefe de la Sección 
de Patente» y Mateas de Fábrica, 
dependiente de la Secretaria de 
Economía y Haciende, hace saber: 
que coa fecha seis de septiembre 
del afio en curso, se admitió la soli 1 
citud que dice: “Registro de marca 
de fábrica.—Stfior Ministro de Eco
nomía y Hacienda__Sección de Pa
tentes y Marcas de Fábrica.—En re
presentación de Eli Lilly and Cono- 
pany, corporación industrial del 
Estado de Indiana, domiciliada eo 
la ciudad de Indisnápolls, en dicho 
Estado, Ettadoi Unidos de Améri- 
os, solicito e! registro en Honduras, 
de la marca de fábrica, denomina
da con el nombre espeelal:

DARVON
originalmente inscrita en aquella 
nación, bajo el Np 664.975, el 29 de 
ju lo de 1958, según certificado que 
debidamente legalizado se adjunta, 
para distinguir y proteger: Una 
preparación medicinal no narcótica, 
usada para la reducción o mejora
miento del dolor. Dicha marca se 
aplica directamente sobre los pro
ductos, y en Jos envases contenti
vos da tos miamos, por la colocación 
en éttes de marbetei impresos 
litografiados, y en cualquier otra 
(ota* usada cometcialmente, por

Acuerdo N9 404

Tegucigalpa, D. C., 14 de fe
brero de 1962.

El Presidente de la República 

a c u e r d a :

Autorizar a partir del 15 de fe
brero a noviembre del presen
te año, la beca de (L 25.00) vein
ticinco lempiras mensuales, a fa
vor del joven Angel María Ría
nos, que hará estudios en la Es
cuela Normal Rural de Varones 
/de El Edén. Comayagua.

El gasto se imputará a la Par
tida correspondiente del Presu
puesto General de Egresos e In
gresos.-—Com uníquese,

R. V il l e d a  M o r a l e s :

El Secretario de Estado en el 
' Despacho de Educación Pública.

José Martínez O.

BANCO CENTRAL DE HONDURAS
COTIZACION OFICIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS 

PARA EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA

BUjLKTES GIBOS KON. METALICA
Ompr* Vaata Compra Venta Compra V ate

Dólar ...............  1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04
C olón Salvado-

.... 0.792 0.SQ8 0.8G 0.80& 0.784 0.816 

..... 1.98 2.02 2.00 2.02 1.96 2.04 
7. por un dólar.

reño 
Quetzal .. 
Córdobas

COTIZACION NO OFICIAL DE OTRAS MONEDAS 
EN EL MERCADO DE NEW YORK

Libra Esterlina — —---—
Franco Belga .........--------
Franco Francés .........
Franeo gu iso--- —
Marco Alemán ....
Florín ......... .
Corona 8u©ce ..
Peseta .............
Peso Argentino 
Peso Mejicano 
Lira ....... — —

IXtoM L tsp ln i

2^0 6.60
0.0201 0.0403
OJOti 0-4081
0.2306 0.4612
O^SOl 0&002
0.2784 0.5068
0.1944 0-8888
0.0168 0-0336
0.0102 0.0204
0.08 0.16
0.001615 0.003230

presentado Ante ests Dessse¿1 
sefiora Modesta A t l l a r S T Í  
edad, soltera, de oficiosdovéstiM 
hondurefia y vecina ds ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡ ¡2  
de Azacualpa, 

municipio de Reitoca,d« 

parta asento de Francisco Morsas 
solicitando título sopfotorki, sotan 
el inmueble que se encuesta* 
tusdo en la aldea ds Aneas!* 
ixultdteclto de s) muoidpiedeS 
toca, ubicado sn el lugar deaow 
nado Parr¡guaca, de una txteatfÉ 
de más o menos tras aunaon] 
media, el cual limita asi: A)9orfc 
con propiedad de Guillermo IVoe* 
a) Sur, con propiedades (ísTímIi 
Aionzoyde Floreado 'Viscas; i 
Este, oon propMadss ds ftm  
Silva y Timoteo Atonas, y ti Ociéi 
camino veelnat do por mAíam 
propiedad de Ttacfeo AVosso. H  
terreno to ha adquirido per m  
slón quieta y no !otemunf|Íi,|q 
de al afio de mil noveeíeatoi m 
renta y ocho, o set por mél 4»fl> 
afios oonsecutiros; y so virtoi I  
carecer de titulo insMibWi fi 
acredite en forma el duwboi 
propiedad sobre el insanable. «I 
cita título supletorio y fsi»)oM 
ofreoe la información de le* MI 
goa*. Modesto Barshoea, Jeai *1 
cía Alentó, Francisco 
Guillermo Alonso J O*1*  
los primero» «ollero* y *1 
casado, todo* awyow* éttm  
propietarios, hondurefioa, W i*  

res y vecino» de 
cualpa, municipio d«
M.—Tegucigalp*. D. C., 0* i“  
de 1962.

Oblasdo ^

12 S. y 13 O.

t u s c N t a * *
Se recomienda a le»

Tegucigalpa, D. C., 10 de septiembre de 1962.

ALEJANDRO ARMVO P IN ISA , 
Jefe del Departamento de Cambios.

traattM^*

rioa y o i 

para la pronta 

soJleitudM de Ubi* *

art. Mi[«eaenten a 

dtar el decreto

determinar «oe 

serridoe y 

están obligodoa a  P«9* 

conformes o  au

La OfliliHH 

PúbBea* t

I 

« «

é **
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